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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El centro de atención, prevención y protección animal es un proyecto que integra diferentes actividades ligadas a 
los animales domésticos, específicamente orientado para perro y gatos. Es un proyecto modular, concebido para 
ser una red de equipamientos que se distribuyan a lo largo de la ciudad, especialmente de las zonas con menos 
poder adquisitivo y con más problemáticas relacionadas con animales callejeros, y maltrato a animales domésti-
cos como Siloé, Terron Colorado y el distrito de Aguablanca, su estructura a base de contenedores permite su fácil 
distribución, modulación y una solución más económica para salvaguardar la vida de los animales, que han sido 
tan importantes para nuestro desarrollo como civilización,  
 
Los principales actores son los animales y el medio ambiente, es de hecho el mismo medio natural quien da la iden-
tidad al proyecto, siendo el protagonista de la imagen generada por la combinación entre lo natural y lo construi-
do, respetando la idea de diseñar para animales y su entorno.   
 
Los diferentes usos dentro del centro permiten brindarle ayuda y protección a los animales, generar ingresos por 
medio de actividades comerciales que permitan sostener económicamente los proyectos, contar con aulas para 
concientizar a las personas sobre la tenencia de animales, ayudar  la reducción de perros y gatos callejeros por me-
dio de la esterilización y proponer un lugar de encuentro entre seres humanos y animales en donde se estreche aún 
más el lazo que hay entre estas dos especies.  
 
El centro de atención, protección y prevención nace de la pregunta ¿qué podemos hacer por los animales desde 
la arquitectura?,  hay una necesidad latente, de tener espacios seguros para nuestros animales, espacios que ac-
tualmente son escasos en nuestra ciudad, y que cuentan con muy poco desarrollo a nivel técnico. 

El fin principal del proyecto es diseñar centros de atención, prevención y protección animal modulables y adap-
tables para mejorar la calidad de vida tanto para los animales domésticos y en situación de calle, como para las 
personas, en la ciudad de Cali en el periodo 2023-1. Esto a través de una metodología cualitativa, indagando en 
bases de datos y empleando entrevistas y salidas de campo que permitieron identificar las necesidades y deman-
das específicas para estos centros. Descubriendo que es esencial generar espacios en donde converjan diversas 
actividades y servicios, los cuales son veterinarios, de albergue, guardería, entrenamiento, peluquería, comercial, 
funerario y recreación, que garanticen el bienestar físico y mental de los animales. Generando así una propuesta 
adaptable a los diferentes contextos socioeconómicos de la ciudad con el propósito de salvaguardar la vida de los 
seres mencionados y ciudadanos por medio del cuidado animal.



OBJETIVO GENERAL

Diseñar centros de atención, prevención y protección animal modulables y adaptables 
para mejorar la calidad de vida tanto para los animales domésticos y en situación de 
calle, como para las personas, en la ciudad de Cali en el periodo 2023-1.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

-Identificar la importancia de la relación Humano-Animal para nuestra sociedad. 

-Investigar las iniciativas existentes en la actualidad en la ciudad de Cali para el cuida-
do y protección de los animales, y evaluar su efectividad. 

-Analizar urbanísticamente los diferentes usos y actividades ligados al tema de los ani-
males domésticos en la ciudad de Cali. 

-Integrar los diferentes usos y actividades en espacios que permitan promover la adop-
ción responsable de animales y concientizar a las personas sobre la importancia de su 
cuidado y protección.

¿Cuál es el diseño más efectivo de centros de atención, prevención y protección ani-
mal modulables y adaptables en la ciudad de Cali, que pueda mejorar la calidad de 
vida tanto para los animales domésticos y en situación de calle como para las perso-
nas, durante el periodo 2023-1? 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN



FAUNA SILVESTRE

FAUNA EXÓTICA

Ley 611 del 2000, por la cual se dictan normas para el ma-
nejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y Acuática:

“se denomina al conjunto de organismos de especies 
animales terrestres y acuáticas, que no han sido objeto 
de domesticación, mejoramiento genético, cría regular o 
que han regresado a su estado salvaje”

Ejemplos de especies de fauna silvestre en Colombia:
Nutrias, zorros, ocelotes, murcielagos, ardillas, guatines, 
monos, igüanas, azulejos o pingüas.

Las principales especies afectadas son:
serpientes, aves como loros y lechuzas, y zarigüeyas. 

Según el Ministerio de Ambiente en 2022 fueron incauta-
dos más de 12.404 animales que iban a ser traficados. 

Además, su adopción es considerado delito ya que pue-
den crear riesgos como enermedades y daños al ecosis-
tema.

Se entiende por fauna exótica, las especies, razas o varie-
dades cuyas áreas naturales de dispersión geográfica no 
se extiende al territorio nacional ni a aguas jurisdicciona-
les, y si se encuentra en el país, es como resultado volun-
tario o involuntario de la actividad humana. 

Ejemplos de especies de fauna exótica introducidas en 
Colombia:

la hormiga loca, los geckos, el caracol gigante africano, 
la trucha común o los hipopótamos. 
(Baptiste et al., 2010; GRIIS 2019; Gutiérrez, 2006; 
Rico-Hernández, 2010). 



FAUNA DOMÉSTICA

Ley 165 de 1994: Convenio de las Naciones Unidas sobre 
Diversidad Biológica.
“Se denomina fauna domestica la especie en cuyo pro-
ceso evolutivo ha influido el ser humano para satisfacer 
sus necesidades. Además, son especies que han tenido 
modificaciones genéticas para la tenencia del hombre” 

Comprende las especies sometidas a procesos de do-
mesticación, la cual se realiza con 4 objetivos particula-
res:

-Alimentación como fuente de proteína: vacas, cerdos, 
aves de corral, ovejas, cabras, conejos, curíes, etc.
(Procesos de producción: Instituto Colombiano Agrope-
cuario; alimentos de carnes que requieran salubridad: Se-
cretaria de Salud Pública).

-Trabajo: caballos, bueyes, llamas, etc.
(Policía Metropolitana de Cali de las áreas de protección 
animal y ambiental)

-Compañía (mascotas): algunos de los anteriores, ade-
más perros, gatos, hámster, algunas aves como pericos 
australianos, gorriones del Japón y canarios, tórtolas y 
pinzones, etc. 

-Algunas especies han sido domesticadas (hibridadas: 
cepas) con fines de investigación científica: rata parda 
(Rattus norvegicus) y ratón (Mus musculus).

El ICA asegura que para la importación de aves y otras 
mascotas poco convencionales (hurones, conejos, chin-
chillas, hámster, cobayos y jerbos), se debe cumplir con:

La resolución No 1862 de junio 2008, la Resolución No 842 
de febrero de 2010 y en la Resolución 10860 de septiem-
bre de 2017.



RELACIÓN ANIMAL/HUMANO
Todos los animales cumplimos con un papel necesario e indispensable para el equilibrio ecosistémico y la sostenibili-
dad de la vida en la tierra.

A través de la historia se ha fortalecido la relación entre humanos y otros animales, ayudando a la consolidación de 
nuestras civilazaciones, no solo limitandose a incluirlos en nuestra alimentación o en el apoyo de algunas labores físi-
cas, también han ido ocupando un lugar importante en el desarrollo emocional, afectivo y psicológico de los seres 
humanos (Melson, Peet & Sparks, 1991; Hassink et al., 2017).

Esta relación ha afectado bidireccionalmente la evolución humana y la de aquellas especies con las que nos hemos 
asociado, produciendo caracteristicas físicas y comportamentales (Haraway, 2003; Herbeck et al., 2017; Kaminski et 
al., 2019; Pierotti & Fogg, 2017; Wang et al., 2013).

La estrecha relación que se ha generado entre personas y animales, ha producido en diversos sectores de la socie-
dad un interés por el bienestar animal. Con el paso del tiempo y la creación de políticas públicas más liberales en 
distinta partes del mundo se ha logrado que el bienestar animal se convierta en un asunto de interés general, esto ha 
llevado al aumento de regulaciones para tenencia responsable, tanto por el bienester del animal como también por 
el impacto negativo que pueden llegar a tener en los diferentes ecosistemas.

Es fundamental entender nuestro deber moral, social, jurídico y político para con los animales, reconociendolos como 
integrantes de nuestra sociedad, respetandolos y velando por su cuidado y bienestar.

LINEA DE TIEMPO

1700 a.C.
La civilización babilónica, 

a través del Código 
Hammurabi, “sancionaba 

a los agricultores que 
sobrecargaban en dema-

sía a los animales”

 1641 
Es promulgada la primera 

norma que castigó el 
maltrato animal en 
tiempos modernos

 por una colonia en el
actual estado de 

Massachusetts. 

9000 a.C.
Los humanos comienzan a 
domesticar otros animales, 
como ovejas y cabras en 
el medio oriente, para su 
uso en la alimentación.

3000 a.C.
Los antiguos egipcios 

empiezan a adorar a los 
animales, como gatos y 
toros, como deidades.  

500 a.C.
Pitágoras establece la idea 
de que los animales tienen 

almas y que deben ser
tratados con respeto y 

consideración.

1200
San Francisco de Asís es 
conocido por su amor 
hacia los animales y la 

naturaleza.

15 000 a.C.
Los humanos comienzan a 
domesticar perros para su 

uso en la caza, 
probablemente los 
primeros animales 

domesticados.

30 000 a.C.
Los humanos prehistóricos 
representan animales en 
las paredes de las cueva 

lo que sugiere una relación 
temprana con los 

animales.

2700 a.C.
Los egipcios comienzan a 

domesticar gatos para 
controlar la población de 
ratones y otros roedores.

1600
El filósofo francés René 

Descartes afirma que los 
animales son meras 

máquinas y no tienen 
conciencia o capacidad 

de sentir dolor.

1524
Los conquistadores 

españoles introducen 
caballos, vacas, ovejas y 

otros animales 
domesticados a Colombia.

1536
Sebastián de Belalcázar 

llega a la región de lo que 
hoy es Cali y trae consigo 
animales domesticados 
como caballos, cerdos y 

gallinas.



LINEA DE TIEMPO

1822
Ley contra el tratamiento 

cruel del ganado en 
Gran Bretaña.

1810
Durante la Guerra de

Independencia, el 
Libertador Simón Bolívar 

firma una ley para
proteger a los animales 

que se utilizan en la 
guerra.

1824
Fundación de la “Royal 

Society for the Prevention 
of Cruelty to Animals” en 

Inglaterra.

1859
Charles Darwin pública 

“El origen de las especies”, 
cambiando la 

comprensión de los 
humanos sobre su relación 

con los animales.

1948
Es fundada la Unión 

Internacional para la 
Conservación de la 
Naturaleza (UICN).

1866
La Sociedad Americana 
para la Prevención de la 

Crueldad hacia los 
Animales (ASPCA) se funda 

en Nueva York.

1960
Se declara el primer 
parque nacional de 

Colombia,Cueva de los 
Guácharos, que protege a 
varias especies animales y 

sus hábitats.

1961
Se crea la Corporación 

Autónoma Regional (CAR), 
encargada de la 

conservación de los
recursos naturales en 

Colombia, incluyendo 
la fauna silvestre.

1964
Es fundada la Asociación 
Defensora de Animales y 

del Ambiente(ADA).

1950
Desarrollo de nuevas 

corrientes filosóficas sobre 
la protección animal, 

planteadas por 
exponentes como Peter 

Singer, Tom Regan y Gary 
Francione.

1967
La Ley de Protección y 

Bienestar de los Animales 
de Laboratorio se 

promulga en los Estados 
Unidos, estableciendo 

estándares para el uso de 
animales en la 
investigación.

1924
Se fundó la Organización 
Mundial de Sanidad Ani-
mal (OIE). Un importante 

órgano de asesoría y refe-
rente para los distintos go-
biernos en materia de sa-
nidad y bienestar animal. 
Colombia es un miembro.

PROBLEMÁTICAS DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS EN CALI

En Cali hay cerca de 308.000 perros y gatos, de 
los cuales cerca de 60.000 son callejeros.  

Animales domésticos: 
-Abandono y maltrato.
-Falta de atención veterinaria.
-Sobrepoblación.
-Falta de conciencia sobre bienestar animal.

Animales callejeros:
-Problemas de salud pública.
-Accidentes de tráfico.
-Maltrato y abuso.
-Contaminación ambiental.

Conclusiones:

-Actualmente en Cali hay una sobrepoblación de perros 
y gatos callejeros que requieren de ayuda tanto para su 
bienestar, como para el nuestro como humanos.

-Estas problemáticas requieren de un enfoque integral 
para su solución, que involucre la cooperación de las au-
toridades, la sociedad civil y las organizaciones de pro-
tección animal.

-También es importante que se tomen medidas para 
abordar la problemática de los animales callejeros en 
la ciudad de Cali, mediante estrategias de control po-
blacional, atención veterinaria, educación ciudadana 
y sanciones para quienes maltraten o abandonen a los 
animales.



1994
Se funda en Santiago de 

Cali el Departamento 
Administrativo de Medio 

Ambiente-DAGMA quienes 
atienden a la fauna 
silvestre y domestica.

LINEA DE TIEMPO
1989

Se establece el Parque 
Nacional Natural de la 

Sierra de la Macarena, en 
donde se protege a 

especies como el oso 
hormiguero gigante y el 

jaguar.

1993
Se establece el Instituto de 
Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von 
Humboldt, con el objetivo 
de estudiar y proteger la 

biodiversidad colombiana.

1989
Se aprueba la Ley 84, que 
establece normas para la 
protección de los anima-
les domésticos y las penas 

por maltrato animal en 
Colombia.

1977
La Declaración Universal 
de los Derechos de los
Animales se adopta en 

Londres, reconociendo la 
importancia de proteger 
a todos los animales del 

sufrimiento humano.

1980
Se funda la organización 

de defensa de los 
derechos de los animales, 
PETA, en Estados Unidos.

1994
La Fundación Villa Lorena 
abre sus puertas en Cali, 

una organización 
dedicada al rescate, 

rehabilitación y adopción 
de animales domésticos en 
situación de abandono o 

maltrato.

2002
Se promulga la Ley 769, 
que establece normas 
para el manejo, control 

y protección de la fauna 
silvestre urbana en 

Colombia.

1991
El nuevo marco constitu-
cional, consagró impor-

tantes fundamentos para 
la defensa de los recursos 

naturales, la promoción de 
un desarrollo sostenible, la 
función ecológica de la 
propiedad, entre otros.

1981
Fue constituida la 

Sociedad Mundial para la 
Protección de los Animales 

(WSPA).

1972
Con la Ley 5ª comenzó el 
proceso de apertura en el 
país de espacios de par-
ticipación política para 
trabajar concretamente 

en el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los 

animales.

1969
Se funda el Zoológico 

de Cali, uno de los más 
grandes y reconocidos de 
Colombia, que tiene como 
objetivo la conservación 
de la fauna silvestre y la 

educación sobre la 
biodiversidad.

INICIATIVAS DENTRO DE LA CIUDAD PARA REDUCIR LAS PROBLEMÁTICAS

En la ciudad de Cali se han presentado varias iniciativas 
en pro de la protección de animales domesticos, tales 
como: 

- La mitigación de animales en situación de abandono 
por medio de esterilizaciones y campañas de adopción.

- La creación de la ley 1774 del 6 de Enero del 2016 
Congreso de la republica, en la que se consideran a los 
animales como seres sintientes y de gran importancia en 
la vida de los seres humanos. 

- La creación de un centro de zoonosis para la preven-
ción de contagio de enfermedades bacterianas a los 
seres humanos y viceversa. 

- La creación del primer centro de bienestar animal en la 
ciudad de Cali.  

- La creación de puestos estacionarios de alimentos 
para perros y gatos.

- El aporte de personas sensibles y que entienden el 
dolor de muchos animales que han sido maltratados y 
abandonados a su suerte y ofrecen espacios para al-
bergar a estos seres y brindarles el amor que necesitan, 
sin embargo muchas de estos espacios no son los ade-
cuados para la tenencia de animales provocando otras 
problematicas. 

- Estas alternativas da entender que la ciudad está bus-
cando la manera de ir reduciendo la problematica del 
maltrato, el abandono y la sobrepoblación de animales 
en muchos sectores de Cali, y así mismo concientizar a 
las personas sobre estas situaciones. Esto muestra que la 
ciudad se encuentra en la necesidad de crear un espa-
cio adecuado para la realización de estas iniciativas e ir 
convirtiendolas en parte de la cultura social del país.



2011
Se promulga la Ley 1453, 

que establece penas más 
duras para el maltrato 

animal y la protección de 
animales silvestres en 

Colombia.

2016
La Corte Constitucional 

de Colombia reconoce a 
los animales como seres 
sintientes y establece la 

necesidad de proteger sus 
derechos.

2015
El Parlamento de Nueva 

Zelanda aprueba la ley de 
derechos de los animales, 
convirtiéndose en el primer 
país en reconocer oficial-
mente que los animales 

tienen sentimientos.

2013
Se crea el Plan de 

Manejo de Fauna Silvestre 
del Municipio de Cali, con 
el objetivo de establecer 
acciones para la protec-
ción, conservación y ma-
nejo de la fauna silvestre.

2012
Acuerdo 0330 uno de los 

primeros documentos
públicos de los que se 

tiene registro, que
incluyeron el tema de la 
protección y el bienestar 

de toda la fauna.

LINEA DE TIEMPO

2023
Inauguración del primer

 Centro de Bienestar 
Animal de Cali, ofrecien-
do servicios de atención 
veterinaria, adopción y 

educación sobre tenencia 
responsable de los 

animales.

2021
La pandemia de COVID-19 
lleva a un aumento en la 

adopción de mascotas en 
Cali y en todo el mundo, 
ya que las personas pa-

san más tiempo en casa y 
buscan compañía y apoyo 

emocional.

2018
La expedición del Decreto 
Municipal 0087 finalizó con 
el proceso de sustitución 
de vehículos de tracción 

animal.

2015
La Secretaría de Educa-

ción invirtió para poner en 
marcha la “cátedra ani-

malista”, para promover la 
cultura del respeto con los 
animales. Se impartió en 50 
instituciones educativas de 

Cali.

2013
Se interpone una acción 
popular por el Comité de

Veeduría Ciudadana Sentir 
Animal y FEDAMCO contra 
la Policía y el Municipio de 
Santiago de Cali en la que 
se solicitó la conservación 

de las especies.

2016
Se promulga la Ley 1774, 
que establece penas aún 
más severas para quienes 

maltraten animales en 
Colombia.

2021
Alcaldía inauguró centro 

de atención para animales 
de compañía de 

habitantes de y en calle, 
un albergue donde se 
atiende a los perros y 

gatos de ellos.

CENTRO DE ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN ANIMAL

Son centros integrales de variedad de actividades ligadas 
al bienestar animal que tienen como objetivo proteger y 
mejorar el bienestar de los animales, así como fomentar 
una cultura de respeto y cuidado hacia los mismos. 
Sus principales funciones son:

-Proporcionar cuidado y atención a los animales en situa-
ción de abandono, maltrato o peligro.
-Promover la adopción responsable de mascotas.
-Fomentar la tenencia responsable de mascotas.
-Prevenir y denunciar casos de crueldad y maltrato ani-
mal.

No hay en Cali muchos proyectos arquitectónicos con-
cebidos con los animales como eje principal de diseño, 
muestra de ello es la falta de un “Centro de Atención de 
la Fauna Silvestre”, siendo el vivero municipal del DAGMA 
el lugar en donde se desarrollan las actividades ligadas a 
estas especies.

En cuanto a las especies domésticas, actualmente se está 
desarrollando el primer “Centro de Bienestar Animal” al 
oeste de la ciudad. Sin embargo, la ciudad es muy gran-
de, y se necesitan más espacios físicos en donde priori-
cen el bienestar de los animales.

En la ciudad hay muchas especies animales inmersas en 
problematicas que requieren de mucha ayuda, como el 
caso de los caballos carretilleros en barrios como Siloé, 
los animales abandonados por las familias desalojadas 
de las invaciones en el corregimiento de Navarro, o a lo 
largo del Jarillón del río, o la sobrepoblación de palomas, 
especialmente en el centro de Cali.
 
Sin embargo, hemos decidido centrarnos en perros y ga-
tos, por ser las dos  especies domésticas con mayor canti-
dad de población dentro de la ciudad y por su importan-
cia emocional y afectiva para la sociedad actual.

¿QUÉ ES? ¿PORQUÉ? PERROS Y GATOS



USOS Y ACTIVIDADES          

-ALBERGUE/HOGAR DE PASO

-GUARDERÍA/HOTEL

-PETSHOP’S

-SPA/PELUQUERÍA

-ATENCIÓN MÉDICA

-SERVICIOS FUNERARIOS

-EDUCACIÓN/ENTRENAMIENTO

-RECREACIÓN/ENTRETENIMIENTO

Palmira

Yumbo

C
a

n
d

e
la

ria

Área rural de 
Cali

Área rural de 
Cali

Área rural de 
Cali

Río C
a

uca

Potrerito

Definimos las actividades necesarias para el bienestar de los animales en 5 temas prin-
cipales:
Resguardo: Lugares que brindan protección y hospedaje a los animales como alber-
gues y hogares de paso.
Comercial: Lugares ligados a actividades ecónomicas para mascotas como venta de 
accesorios, alimentos y peluquerías.  
Salud: Lugares encargados del bienestar físico y mental de los animales, asi como de 
su digno descanso.
Educación: Lugares comprometidos con el entrenamiento de animales, y la concienti-
zación de las personas sobre el cuidado animal.
Entretenimiento: Actividades como Agility o deportes que involucren al animal, restau-
rantes petfriendly, parques para perros, servicios de eventos especializados en masco-
tas, etc.




















































































